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Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede del acta.

Quedan a disposición de los Señores Accionistas en el 
domicilio social todos los datos correspondientes, estan-
do facultados todos los Señores Socios para examinar la 
referida documentación en el propio domicilio social y 
para pedir la entrega o el envío gratuito de la misma, de 
acuerdo con el artículo 144 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Buenavisa (Siero), 31 de marzo de 2006.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Adolfo Braña 
García.–18.655. 

 REMSA, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Don Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 471/06 de este Juzgado de lo Social número 5, 
seguidos a instancia de María Martínez Gálvez y ocho 
más contra Remsa, Sociedad Limitada, se ha dictado auto 
en fecha 30 de marzo del 2006 por el que se declara al 
ejecutado en situación de insolvencia legal total por im-
porte de 2.4231,08 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 30 de marzo de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Carlos Javier Collado Granadino.–18.456. 

 RENTACTIVO CAPITAL, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las trece horas del día 28 
de junio de 2006, en primera convocatoria, y, si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día, 29 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 10 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración. D. José Manuel Pomarón Ba-
gües.–20.241. 

 RESIDENCIAL CDV-16, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas ala Junta General Ordina-
ria, que se celebrará en el Centro Residencial Valmonte, 
calle Romero Girón, número 9, de Madrid, el próximo 
día 23 de mayo de 2006 a las dieciocho horas en primer 
convocatoria y en segunda convocatoria, si fuera preciso, 
el día 24 de mayo de 2006, a la misma hora y en el mismo 
lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente.
Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 

Memoria, Balance, Cuenta de Perdidas y Ganancias, así 
como la propuesta de aplicación del resultado del ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión del Consejo de Administración.

Cuarto.–Nombramiento de auditores.
Quinto.–Renovación de cargos, si procede.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-

de, del Acta de la Junta.

Los señores accionistas podrán examinar, en el domi-
cilio social o solicitar su entrega o envío gratuito, toda la 
documentación en que se basan los puntos del Orden del 
día, de conformidad con lo establecido en la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Madrid, 10 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, D. Gerardo Viada Fernández-Veli-
lla.–18.521. 

 RIOJA TELEVISIÓN, S. A.

CONVOCATORIA DE JUNTAS GENERALES 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración de la Sociedad acordó 
en su última reunión convocar Juntas Generales Ordina-
ria y Extraordinaria de Accionistas, que habrán de cele-
brarse de forma consecutiva en el domicilio social, C/ 
Vara del Rey, núm. 74 bajo, de Logroño, el próximo
día 23 de mayo, a las veinte horas, en primera convocato-
ria, y a la misma hora del día siguiente, en segunda con-
vocatoria, si hubiere lugar a ello, con las siguientes órde-
nes del día:

Junta general ordinaria

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado obtenido.
Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 

Administradores durante el ejercicio 2005.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 
la reunión.

Junta general extraordinaria

Primero.–Reducción y Ampliación simultáneas del 
Capital Social.

Segundo.–Modificación, en su caso, del artículo 4.º de 
los Estatutos Sociales, relativo al Capital Social.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la reunión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de las Juntas Generales, así como el informe de los Admi-
nistradores sobre la justificación de la reducción y amplia-
ción de capital social propuesta. Los accionistas podrán 
solicitar la entrega o envío gratuito de dichos documentos 
y los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Logroño, 4 de abril de 2006.–El Presidente del Con-
sejo, Jesús Alloza Moya.–18.483. 

 RODOVIC, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Pilar Campos Fernández, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 2 de Logroño,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 50/05-F y acumulada de este Juzgado, seguido a 
instancia de don José María López Arráiz, sobre Ordina-
rio, se ha dictado, en fecha 13 de marzo de 2006, Auto 
por el que se declara a la citada empresa ejecutada en si-
tuación de insolvencia total, y con carácter provisional, 
por un importe de 7.969,35 euros.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «BORME».

Logroño, 13 de marzo de 2006.–La Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Logroño, María 
Pilar Campos Fernández.–18.717. 

 ROMELEI CONSTRUCCIONES, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Margarita Jiménez Salas, Secretaria del Juzgado de 
lo Social Único de Tortosa (Tarragona),

Hago saber: Que en el proceso de ejecución 
n.º 20/2006, seguido en este Juzgado a instancias de 
Mohamed Bihi contra Romelei Construcciones S.L., di-
manante de autos de Reclamación de cantidad, se ha 
dictado en el día de la fecha Auto por el que se declara a 
la empresa ejecutada, en situación de insolvencia total, 
por importe de 2.705,52 euros de principal más otros 
541,10 euros de intereses y costas provisionales, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Tortosa, 6 de abril de 2006.–La Secretaria Judicial.
19.002. 

 RUJIFER, S. A.

(En liquidación)

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Extraordinaria, que se celebrará el día 15 de junio de 2006, 
en el domicilio social, calle Loto, núm. 20 de Torrijos 
(Toledo), a las diez horas en primera convocatoria, y el 
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día 16 de Junio de 2006, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del Balance Final de Liquida-
ción.

Segundo.–Lectura y aprobación del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar en el domicilio social los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
esta Junta, pudiendo solicitar la entrega o el envio inme-
diato y gratuito de una copia de dichos documentos.

Torrijos, 6 de abril de 2006.–El Liquidador Único, 
Félix Jiménez Morante.–19.019. 

 SAINPAN, S. A.
TAMBOCHA, S. L.

SAINPAN CONFITERÍA, S. L.
PANYDUL, S. L.

PANYDUL CONFITERÍA, S. L. 
HORNO EXPOSICIÓN, S. L. 

GOVARAN, S. L.
CATEFRIGO, S. L.

ÁLVAREZ PRADA, S. L.
ALTAVISTA, S. L.

TELERÓTULO, S. L.
INVERSIONES LUPACO, S. L. 

LUPACO GRUPO 
INMOBILIARIO, S. L.

LUPACO SEVILLA, S. L.
CONARTESUR 99, S. L.
SIGLO II, CREACIÓN

Y COMUNICACIÓN, S. L.
Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social núm. 2 
de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 9/06, dimanante de autos número 562/04, a 
instancia de Francisco Miguel Cala Álvarez, contra 
Sainpan, S. A.; Tambocha, S. L.; Sainpan Confitería, 
S. L.; Panydul, S. L.; Panydul Confitería, S. L.; Horno 
Exposición, S. L.; Govaran, S. L.; Catefrigo, S. L.; 
Álvarez Prada, S. L.; Altavista, S. L.; Telerótulo, S. L.; 
Inversiones Lupaco, S. L.; Lupaco Grupo Inmobilia-
rio, S. L.; Lupaco Sevilla, S. L.; Conartesur 99, S.L., y 
Siglo II, Creación y Comunicación, S. L., en la que 
con fecha 29-03-06, se ha dictado Auto, por el que se 
declara a la ejecutada Sainpan, S.A.; Tambocha, S.L.; 
Sainpan Confitería, S. L.; Panydul, S. L.; Panydul 
Confitería, S. L.; Horno Exposición, S. L.; Govaran, S. L.; 
Catefrigo, S. L.,; Álvarez Prada, S. L.; Altavista, S. L.; 
Telerótulo, S. L.; Inversiones Lupaco, S. L.; Lupaco 
Grupo Inmobiliario, S. L.; Lupaco Sevilla, S. L.,; Co-
nartesur 99, S. L., y Siglo II, Creación y Comunica-
ción, S. L., en situación de insolvencia por importe de 
28.556 euros de principal, más la cantidad de 9.441,6 
euros presupuestados para intereses y costas, y la de 
18.652 euros en concepto de salarios de tramitación; 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial,  
María Fernanda Tuñón Lázaro.–18.914. 

 SANEAMIENTOS KOLMAR, S. L.

Insolvencia provisional

En este Juzgado de lo Social número 9 de Bilbao, en 
la Ejecución número 2/06 se ha dictado resolución, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

A los efectos de las presentes actuaciones y para el 
pago de 2.645,92 euros de principal y 529,18 euros calcu-
lados para costas, se declara insolvente, por ahora, al deu-
dor Saneamientos Kolmar S. L., sin perjuicio de que pu-
dieran encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer 
efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 29 de marzo de 2006.–La Secretaria judicial, 
Egiarte Arruza Orrantia.–18.682. 

 SANEAMIENTOS KOLMAR, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Bilbao,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 162/05, de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de José Antonio Rosa Moriano, contra la em-
presa Saneamientos Kolmar, Sociedad Limitada, sobre 
Despido, se ha dictado la siguiente Parte Dispositiva: En 
atención a lo dispuesto se acuerda declarar al ejecutado, 
Saneamientos Kolmar, Sociedad Limitada, en situación 
de Insolvencia Total, por importe de 16.399,23 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Bilbao, 31 de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María José Marijuán Gallo.–18.667. 

 SAN LORENZO, S. A.
ELECTRO-HARINERA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General Ordinaria, en el 
domicilio social, calle Carrera Baja, 9, de La Rambla 
(Córdoba), el día 3 de junio próximo, a las 18,00 horas, 
en primera convocatoria y al día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo lugar en segunda, en su caso, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura del acta de la reunión anterior que 
fue aprobada en su día.

Segundo.–Censura de la gestión social, aprobación en 
su caso, de las cuentas anuales del ejercicio y resolver 
sobre la propuesta de distribución del resultado, todo ello 
correspondiente al ejercicio 2005.

Tercero.–Elección de dos interventores accionistas 
para aprobar el acta de la junta.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

En el domicilio social se encuentran a disposición de 
los señores accionistas, los documentos que van a ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, según el segundo 
punto del orden del día, incluidos los informes del Audi-
tor de Cuentas. Los accionistas pueden solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos.

La Rambla, 4 de abril de 2006.–Miguel José Lovera 
Garcia, Presidente del Consejo de Administración.–19.022. 

 SARITEMA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la sociedad, que se celebrará en el domicilio 
social de la entidad, el próximo día 12 de junio de 2006, 
a las diecisiete horas, en primera convocatoria, y el día 13 
de junio de 2006, en el mismo lugar a las diecisiete horas, 
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e 
informe sobre acciones propias, así como la propuesta 

de distribución del resultado, correspondiente al ejerci-
cio de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión social 
llevada a cabo por los órganos de administración durante 
dicho ejercicio.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Los accionistas tienen a su disposición en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a su 
aprobación, pudiendo obtener de forma inmediata y gra-
tuita copia de los mismos, de acuerdo con el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 31 de marzo de 2006.–El Administrador 
Juan Segura Pons.–18.594. 

 SERVICIOS DEL HUMEDAL, S. A.

Que en el Procedimiento de Ejecución n.º 250/05, 
251/05, 252/05, 253/05 y 254/05 acumulados de este 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Gijón, seguidos contra el 
deudor Servicios del Humedal, S.A. se ha dictado auto 
con fecha 31 de enero 2006 por el que se declara la insol-
vencia, que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional, del referido deudor, por importe de 7.005,27 
euros.

Gijón, 31 de marzo de 2006.–Carmen Villar Sevillano, 
Secretaria Judicial del Juzgado Social 1 de Gijón.–18.450. 

 SERVICIOS EXTERNALIZADOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta General Ordinaria de Accionistas, que se cele-
brará en la C/ Emilio Muñoz, 31 de Madrid, el día 20 de 
junio de 2006 a las 17:00 horas, en primera convocatoria, 
o al día siguiente 21 de junio a la misma hora, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y Propuesta de 
Aplicación del Resultado del ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación de la Gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y en su caso, aprobación del Acta de 

la Junta.

Se informa a los señores accionistas del derecho que 
les corresponde a examinar en el domicilio social el texto 
íntegro de los documentos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta General, así como a pedir la entre-
ga o envío gratuito de tales documentos.

Madrid, 10 de abril de 2006.–Ana María Bergés Lobe-
ra, Secretaria del Consejo de Administración.–18.976. 

 SERVICIOS INTEGRALES REUNIDOS 
J-L, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

María José González Huergo, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 25 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 72/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de M.ª del Rosario López-Menchero López- 
Tercero, contra Servicios Integrales Reunidos J-L, Socie-
dad Limitada, se ha acordado:

Declarar a la ejecutada Servicios Integrales Reunidos 
J-L, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total 


